
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil
Wilson Nessi.

 Que  se  construya  una  ciclovía
paralela  a  una  de  las  rutas  que
cruzan  nuestro  departamento  y
cerca del Parque Rodó

EDIL  WILSON  NESSI. Gracias,  señor
Presidente.

En  la  noche  de  hoy,  me  voy  a
referir  a  dos  temas  puntuales.  El
primero,  tiene  que  ver  con  una
inquietud  de  una  cantidad  de
deportistas  que  realizan  sus
entrenamientos  en  el  Parque  Rodó.
Están  teniendo  el  inconveniente  de
que  con  la  circulación  de  los
vehículos,  tanto  de  autos  como  de
motos, se les hace imposible llevar a
cabo  su  actividad  como  deberían
hacerla. Creo que sería oportuno que
el  Ejecutivo  Departamental  y  la
Comisión  de  Tránsito,  Movilidad  y
Seguridad  Vial  de  la  Corporación
estudiaran  el  tema  y  se  viera  la
posibilidad  de  construir  otra  vía  de
circulación.

En  otros  departamentos  se  ha
hecho una ciclovía paralela a la ruta, y
en  nuestro  departamento  tenemos
suficiente  espacio  como  para  hacer
una paralela a la Ruta 11 o a la Ruta 3
─hacia  Ecilda  Paullier  o  hacia
Canelones─,  pero  preferiblemente
cerca del Parque Rodó.

Solicito que la versión taquigráfica
de mis palabras se envíe al Ejecutivo
Departamental,  a  la  Comisión  de
Tránsito,  Movilidad  y  Seguridad  Vial
de la Corporación y a la prensa.

 Que  se  convenie  con  el  Instituto
Nacional de Rehabilitación para que
reclusos contribuyan con la limpieza
de  las  playas  de  nuestro

departamento

El  segundo  tema,  señor
Presidente,  tiene  que  ver  con  que
hace  unos  veinte  días  estuve  en
contacto  con  las  autoridades  del
Centro  de  Rehabilitación  Juan  Soler,
donde  se  lleva  adelante  la
rehabilitación de personas privadas de
libertad,  y me parece importante que
la sociedad empiece a incluir  a esas
personas que han tenido conductas no
regladas. 

La  propuesta  sería  de  que  el
Ejecutivo  Departamental,  previendo
que se viene la temporada de verano,
pudiera  hacer  un  convenio  con  el
Instituto  Nacional  de  Rehabilitación
para  que  las  personas  privadas  de
libertad  que  están  recluidas  en  el
mencionado  centro  y  que  los
responsables  que  trabajan  con  ellos
entiendan  que  pueden  hacerlo,
contribuyan  al  desarrollo  turístico  a
través  de  la  limpieza  de  las  playas,
barrancas,  banquinas,  etcétera.  Creo
que  ese  trabajo  en  nuestras  costas,
que  es  muy  importante  y  arduo,  lo
podrían  hacer  esas  personas.
Además, les haría muy bien salir  del
ámbito  en  el  que  están  para  poder
insertarse nuevamente en la sociedad.

Solicito que la versión taquigráfica
de mis palabras se envíe al Ministerio
del  Interior,  al  Instituto  Nacional  de
Rehabilitación,  del  Centro  de
Rehabilitación Juan Soler, al Ejecutivo
Departamental y a la prensa.

Gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los
trámites solicitados.


